


 



 

 

I.- Derechos Humanos y Derechos Políticos 

 

 



   
 

Cartas Descriptivas de los Módulos: 1ª Sesión. Introducción       
  

Programa de Capacitación para la Promoción de los Derechos Político-Electorales 

y de Plena Ciudadanía (IEEZ- BENMAC) 

 

Nombre del Módulo: Introducción al Programa 

Lugar y Fecha de la Capacitación: Instalaciones de la Benemérita Escuela Normal Manuel Ávila Camacho  (BENMAC) 

Nombre de las facilitadora: Dra. Alicia Villaneda González / Mtra. Ana Claudia Núñez Vargas / Mtro. Víctor Manuel Trejo Juárez 

Perfil de las participantes: Estudiantes y Docentes de la BENMAC 

Objetivo General: Presentar ante las Integrantes de la Red de Normalistas el Programa de Capacitación y realizar una Evaluación Previa de sus conocimientos 

sobre Democracia, Género y Participación Política de las Mujeres. 

Módulo No. 1 Introducción 

Resultados de Aprendizaje Temas 

Estrategias de Aprendizaje o 
Actividades a Desarrollar 

Técnica para el 
Taller 

Material 
Didáctico 

Tiempos 
(Minutos) 

Facilitadora Participantes 

Generar integración grupal y dar a 

conocer a las participantes los 

temas, el alcance y los objetivos del 

Programa de Capacitación. 

1. Presentación  del 

grupo y  determinar  

expectativas del 

Programa de 

Capacitación. 

2. Taller. Técnica Grupal 
para presentarse. 
 

3. Evaluación: Se aplicará 
un instrumento de 
evaluación previa 

 

La facilitadora da la 

bienvenida, se 

presenta y explica la 

metodología del 

Programa de 

Capacitación y la 

actividad a realizar 

durante esta primera 

sesión. 

Escuchan e 
intercambian  
 
 
Externan dudas y 
comentarios. 

Expositiva 
 

Testimonial 
 

y 
 

Vivencial 
 
 
 

Laptop, 
Cañón, 

Rotafolio, 
Plumones 

 
 

20 minutos 
 
 
 
 

20 minutos 
 
 
 

  
Tiempo Total:  

40 minutos 

 



   
 

Cartas Descriptivas de los Módulos: 2ª Sesión. Derechos Humanos y Derechos Políticos        

Programa de Capacitación para la Promoción de los Derechos Político-Electorales 

y de Plena Ciudadanía (IEEZ- BENMAC) 

 

Nombre del Módulo: Derechos Humanos y Derechos Políticos (Tema 1) 

Lugar y Fecha de la Capacitación: Instalaciones de la Benemérita Escuela Normal Manuel Ávila Camacho  (BENMAC) 

Nombre de la facilitadora: Dra. Alicia Villaneda González / Mtra. Ana Claudia Núñez Vargas / Mtro. Víctor Manuel Trejo Juárez 

Perfil de las participantes: Estudiantes y Docentes de la BENMAC 

Objetivo General: Que las y los participantes conozcan cuáles son los derechos humanos y políticos, y los asuman como propios. 

Módulo No. 2 Derechos Humanos y Derechos Políticos 

Resultados de Aprendizaje Temas 

Estrategias de Aprendizaje o 
Actividades a Desarrollar 

Técnica para el 
Taller 

Material 
Didáctico 

Tiempos 
(Minutos) 

Facilitadora Participantes 

Que las y los talleristas logren 

reconocer qué son los derechos 

humanos, cuáles son los 

instrumentos legales 

internacionales y nacionales a 

través de los cuales es posible 

ejercer una plena ciudadanía.  

 

Derechos Humanos  
 
¿Qué significa ciudadanía?  
 
Derechos político-electorales  
 
Instrumentos Normativos  
 
Taller. Dinámica de “La Línea de la 
Dignidad”. 

 
La facilitadora 

realiza una 

exposición del 

tema sobre los 

Derechos 

Humanos. 

Además de 

presentar la 

dinámica de la 

Línea de la 

Dignidad. 

 

Escuchan 
 

Participan en la 
línea de la 
dignidad, y 

posterior a la 
misma exponen 
sus impresiones 

junto con la 
facilitadora. 

Expositiva  
 

Vivencial  
(La Línea de la 

Dignidad).  
 

Práctica en Línea 

Laptop, 
Cañón, 

Rotafolio, 
Plumones 

 
Módulo en línea 

30 minutos 
 
20 minutos 
 
30 minutos 
 
 
 
  
 
 

  

Tiempo Total: 80 
minutos 
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 INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 
 
 
 

 DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 

ONU-1948   
México la Adopta en 1948 

Preámbulo 
Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 
reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables 
de todos los miembros de la familia humana; 
 
Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos 
han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad, y 
que se ha proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, el 
advenimiento de un mundo en que los seres humanos, liberados del temor y de la 
miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de creencias; 
 
Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen 
de Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la 
rebelión contra la tiranía y la opresión; 

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas 
entre las naciones; 

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta 
su fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la 
persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, y se han 
declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro 
de un concepto más amplio de la libertad; 

Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en 
cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y 
efectivo a los derechos y libertades fundamentales del hombre, y 

Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la 
mayor importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso; 
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La asamblea general proclama la presente Declaración Universal De Derechos 
Humanos como ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben 
esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las instituciones, inspirándose 
constantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el 
respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de 
carácter nacional e internacional, su reconocimiento y aplicación universales y 
efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los 
territorios colocados bajo su jurisdicción. 

(…) 

Artículo 1. Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse 
fraternalmente los unos con los otros. 

Artículo 2. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en 
esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, SEXO, idioma, religión, 
opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición. Además, no se hará distinción 
alguna fundada en la condición política, jurídica o internacional del país o territorio 
de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país 
independiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o 
sometido a cualquier otra limitación de soberanía. 

Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad 
de su persona. 

Artículo 4.  Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la 
trata de esclavos están prohibidas en todas sus formas. 

Artículo 5. Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos 
o degradantes. 

Artículo 6. Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de 
su personalidad jurídica. 

Artículo 7. Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual 
protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda 
discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal 
discriminación. 

Artículo 8. Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales 
nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley. 
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Artículo 9. Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. 

Artículo 10. Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser 
oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la 
determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier 
acusación contra ella en materia penal. 
 
Artículo 11. 
1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el 
que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa. 
 
2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse 
no fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se 
impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del 
delito. 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su 
familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su 
reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques. 

Artículo 13. 
1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el 

territorio de un Estado. 
 

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a 
regresar a su país. 

 
Artículo 14. 

1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar 
de él, en cualquier país. 
 

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente 
originada por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios 
de las Naciones Unidas. 

 
Artículo 15. 

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 
 

2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar 
de nacionalidad. 
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Artículo 16.  
1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin 
restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar 
una familia; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el 
matrimonio y en caso de disolución del matrimonio. 

 
2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá 
contraerse el matrimonio. 
 
3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a 
la protección de la sociedad y del Estado. 
 
Artículo 17. 
1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente. 

 
2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad. 

(…) 

Artículo 18. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de 
conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o 
de creencia, así como la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual 
y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, 
el culto y la observancia. 

Artículo 19. Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; 
este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de 
investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de 
fronteras, por cualquier medio de expresión. 

Artículo 20 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas. 
 
2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación. 
 
Artículo 21 
1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente 
o por medio de representantes libremente escogidos. 
 
2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las 
funciones públicas de su país. 
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3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta 
voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse 
periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro 

procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

Artículo 22. Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la 
seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación 
internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la 
satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su 
dignidad y al libre desarrollo de su personalidad.  

Artículo 23 
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 
condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el 
desempleo. 
 
2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por 
trabajo igual. 
 
3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y 
satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la 
dignidad humana y que será completada, en caso necesario, por cualesquiera 
otros medios de protección social. 
 
Artículo 24. Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, 
a una limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas 
pagadas. 
 
Artículo 25. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 
asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la 
alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 
necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, 
enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de 

subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. 

Artículo 26. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser 
gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La 
instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de 
ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en 
función de los méritos respectivos. 

(…) 



DERECHOS HUMANOS Y DERECHOS POLÍTICOS 

6 

 

II. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y 
el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas 
las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de 
las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz 

Artículo 27.  
1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la 
comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los 
beneficios que de él resulten. 
 
(…) 
 
Artículo 28. Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e 
internacional en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración 
se hagan plenamente efectivos. 

Artículo 29. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que 
sólo en ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad. 

1. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda 
persona estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley 
con el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los 
derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias 
de la moral, del orden público y del bienestar general en una sociedad 
democrática. 

2. Estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso, ser ejercidos en 
oposición a los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

Artículo 30. Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el sentido de que 
confiere derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y 
desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de 
los derechos y libertades proclamados en esta Declaración. 
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 DECLARACIÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES 
DEL HOMBRE 

 

OEA-1948 

Preámbulo 
Todos los hombres nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados 
como están por naturaleza de razón y conciencia, deben conducirse 
fraternalmente los unos con los otros. 

El cumplimiento del deber de cada uno es exigencia del derecho de todos. 
Derechos y deberes se integran correlativamente en toda actividad social y 
política del hombre. Si los derechos exaltan la libertad individual, los deberes 
expresan la dignidad de esa libertad. 

Los deberes de orden jurídico presuponen otros, de orden moral, que los 
apoyan conceptualmente y los fundamentan. 

(…)  

Capítulo Primero 

Derechos 
 

Artículo I.  Todo ser humano tiene 
derecho a la vida, a la libertad y a la 
seguridad de su persona. 

Derecho a la vida, a la libertad, a 
la seguridad e integridad de la 
persona. 

Artículo II.  Todas las personas son 
iguales ante la Ley y tienen los derechos y 
deberes consagrados en esta declaración 
sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni 
otra alguna. 

Derecho de igualdad ante la Ley. 

Artículo III.  Toda persona tiene el 
derecho de profesar libremente una 
creencia religiosa y de manifestarla y 
practicarla en público y en privado. 

Derecho de libertad religiosa y de 
culto. 

Artículo IV.  Toda persona tiene derecho a 
la libertad de investigación, de opinión y de 
expresión y difusión del pensamiento por 

Derecho de libertad de 
investigación, opinión, expresión 
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cualquier medio. y difusión. 

Artículo V. Toda persona tiene derecho a 
la protección de la Ley contra los ataques 
abusivos a su honra, a su reputación y a su 
vida privada y familiar. 

Derecho a la protección a la 
honra, la reputación personal y la 
vida privada y familiar. 

Artículo VI. Toda persona tiene derecho a 
constituir familia, elemento fundamental de 
la sociedad, y a recibir protección para ella. 

Derecho a la constitución y a la 
protección de la familia. 

Artículo VII. Toda mujer en estado de 
gravidez o en época de lactancia, así como 
todo niño, tienen derecho a protección, 
cuidados y ayuda especiales. 

Derecho de protección a la 
maternidad y a la infancia. 

Artículo VIII. Toda persona tiene el 
derecho de fijar su residencia en el territorio 
del Estado de que es nacional, de transitar 
por él libremente y no abandonarlo sino por 
su voluntad. 

Derecho de residencia y tránsito. 

Artículo IX. Toda persona tiene el derecho 
a la inviolabilidad de su domicilio. 

Derecho a la inviolabilidad del 
domicilio. 

Artículo X. Toda persona tiene derecho a 
la inviolabilidad y circulación de su 
correspondencia. 

Derecho a la inviolabilidad y 
circulación de la correspondencia. 

Artículo XI. Toda persona tiene derecho a 
que su salud sea preservada por medidas 
sanitarias y sociales, relativas a la 
alimentación, el vestido, la vivienda y la 
asistencia médica, correspondientes al nivel 
que permitan los recursos públicos y los de la 
comunidad. 

Derecho a la preservación de la 
salud y al bienestar. 

Artículo XII. Toda persona tiene derecho 
a la educación, la que debe estar inspirada 
en los principios de libertad, moralidad y 
solidaridad humanas. 

Derecho a la educación. 
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Asimismo tiene el derecho de que, 
mediante esa educación, se le capacite para 
lograr una digna subsistencia, en 
mejoramiento del nivel de vida y para ser 
útil a la sociedad. 

El derecho de educación comprende el de 
igualdad de oportunidades en todos los 
casos, de acuerdo con las dotes naturales, 
los méritos y el deseo de aprovechar los 
recursos que puedan proporcionar la 
comunidad y el Estado. 

Toda persona tiene derecho a recibir 
gratuitamente la educación primaria, por lo 
menos. 

Artículo XIII. Toda persona tiene el 
derecho de participar en la vida cultural de 
la comunidad, gozar de las artes y disfrutar 
de los beneficios que resulten de los 
progresos intelectuales y especialmente de 
los descubrimientos científicos. 

Tiene asimismo derecho a la protección de 
los intereses morales y materiales que le 
correspondan por razón de los inventos, 
obras literarias, científicas y artísticas de 
que sea autor. 

Derecho a los beneficios de la 
cultura. 

Artículo XIV.  Toda persona tiene derecho 
al trabajo en condiciones dignas y a seguir 
libremente su vocación, en cuanto lo 
permitan las oportunidades existentes de 
empleo. 

Toda persona que trabaja tiene derecho de 
recibir una remuneración que, en relación 
con su capacidad y destreza le asegure un 
nivel de vida conveniente para sí misma y 
su familia. 

Derecho al trabajo y a una justa 
retribución. 

Artículo XV.  Toda persona tiene derecho 
a descanso, a honesta recreación y a la 

Derecho al descanso y a su 
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oportunidad de emplear útilmente el tiempo 
libre en beneficio de su mejoramiento 
espiritual, cultural y físico. 

aprovechamiento. 

Artículo XVI. Toda persona tiene derecho 
a la seguridad social que le proteja contra 
las consecuencias de la desocupación, de la 
vejez y de la incapacidad que, proveniente 
de cualquier otra causa ajena a su 
voluntad, la imposibilite física o 
mentalmente para obtener los medios de 
subsistencia. 

Derecho a la seguridad social 

Artículo XVII.  Toda persona tiene 
derecho a que se le reconozca en cualquier 
parte como sujeto de derechos y 
obligaciones, y a gozar de los derechos 
civiles fundamentales. 

Derecho de reconocimiento de la 
personalidad jurídica y de los 
derechos civiles. 

Artículo XVIII.  Toda persona puede 
ocurrir a los tribunales para hacer valer sus 
derechos.  Asimismo debe disponer de un 
procedimiento sencillo y breve por el cual la 
justicia lo ampare contra actos de la 
autoridad que violen, en perjuicio suyo, 
alguno de los derechos fundamentales 
consagrados constitucionalmente. 

Derecho de justicia. 

Artículo XIX. Toda persona tiene derecho 
a la nacionalidad que legalmente le 
corresponda y el de cambiarla, si así lo 
desea, por la de cualquier otro país que 
esté dispuesto a otorgársela. 

Derecho de nacionalidad. 

Artículo XX. Toda persona, legalmente 
capacitada, tiene el derecho de tomar parte 
en el gobierno de su país, directamente o 
por medio de sus representantes, y de 
participar en las elecciones populares, que 
serán de voto secreto, genuinas, periódicas 
y libres. 

Derecho de sufragio y de 
participación en el gobierno. 
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Artículo XXI. Toda persona tiene el 
derecho de reunirse pacíficamente con 
otras, en manifestación pública o en 
asamblea transitoria, en relación con sus 
intereses comunes de cualquier índole. 

Derecho de reunión. 

Artículo XXII. Toda persona tiene el 
derecho de asociarse con otras para 
promover, ejercer y proteger sus intereses 
legítimos de orden político, económico, 
religioso, social, cultural, profesional, 
sindical o de cualquier otro orden. 

Derecho de asociación. 

Artículo XXIII. Toda persona tiene 
derecho a la propiedad privada 
correspondiente a las necesidades 
esenciales de una vida decorosa, que 
contribuya a mantener la dignidad de la 
persona y del hogar. 

Derecho a la propiedad. 

Artículo XXIV. Toda persona tiene 
derecho de presentar peticiones 
respetuosas a cualquiera autoridad 
competente, ya sea por motivo de interés 
general, ya de interés particular, y el de 
obtener pronta resolución. 

Derecho de petición. 

Artículo XXV.  Nadie puede ser privado de 
su libertad sino en los casos y según las 
formas establecidas por leyes preexistentes. 

Nadie puede ser detenido por 
incumplimiento de obligaciones de carácter 
netamente civil. 

Todo individuo que haya sido privado de su 
libertad tiene derecho a que el juez 
verifique sin demora la legalidad de la 
medida y a ser juzgado sin dilación 
injustificada, o, de lo contrario, a ser puesto 
en libertad.  Tiene derecho también a un 
tratamiento humano durante la privación de 

Derecho de protección contra la 
detención arbitraria. 
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su libertad. 

Artículo XXVI. Se presume que todo 
acusado es inocente, hasta que se pruebe 
que es culpable. 

Toda persona acusada de delito tiene 
derecho a ser oída en forma imparcial y 
pública, a ser juzgada por tribunales 
anteriormente establecidos de acuerdo con 
leyes preexistentes y a que no se le 
imponga penas crueles, infamantes o 
inusitadas. 

Derecho a proceso regular. 

Artículo XXVII.  Toda persona tiene el 
derecho de buscar y recibir asilo en 
territorio extranjero, en caso de persecución 
que no sea motivada por delitos de derecho 
común y de acuerdo con la legislación de 
cada país y con los convenios 
internacionales. 

Derecho de asilo. 

  

Artículo XXVIII. Los derechos de cada 
hombre están limitados por los derechos de 
los demás, por la seguridad de todos y por 
las justas exigencias del bienestar general y 
del desenvolvimiento democrático. 

 

 

Aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana 

Bogotá, Colombia, 1948. 
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 CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
“PACTO DE SAN JOSÉ DE COSTA RICA” 

 
 OEA-1969 

 Adhesión 1981 

Preámbulo 
Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser 
nacional de determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos 
de la persona humana, razón por la cual justifican una protección internacional, de 
naturaleza convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el 
derecho interno de los Estados Americanos; 

Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
sólo puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la 
miseria, si se crean condiciones que permitan a cada persona gozar de sus 
derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y 
políticos. 

 

Han convenido en lo siguiente: 

(…) 

Capítulo II  

Derechos Civiles y Políticos 

(…) 

 

Artículo 3.  Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica 
Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

 

Artículo 4. Derecho a la Vida  

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará 
protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción. Nadie 
puede ser privado de la vida arbitrariamente. 

 
Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal. 
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y 
moral.  

(…) 
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Artículo 6. Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre. 
1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, y tanto éstas, como la 
trata de esclavos y la trata de mujeres están prohibidas en todas sus formas. 

(…) 

Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal. 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal. 

(…) 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su 
dignidad. 

(…) 

Artículo 12.  Libertad de Conciencia y de Religión 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión.  Este 
derecho implica la libertad de conservar su religión o sus creencias, o de cambiar 
de religión o de creencias, así como la libertad de profesar y divulgar su religión o 
sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público como en privado. 

 

(…) 

 
Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión. 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este 
derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas 
de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en 
forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

(…) 

Artículo 15. Derecho de Reunión. 

1. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas.  El ejercicio de tal 
derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean 
necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de 
la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o 
los derechos o libertades de los demás. 
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Artículo 16. Libertad de Asociación  
1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, 
religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de 
cualquiera otra índole.  
 
(…) 
 
Artículo 20.  Derecho a la Nacionalidad 

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 

 

2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo territorio 
nació si no tiene derecho a otra. 

 

(…) 

 

Artículo 21.  Derecho a la Propiedad Privada 

1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes.  La ley puede 
subordinar tal uso y goce al interés social. 

 

2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago 
de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los 
casos y según las formas establecidas por la ley. 

 

(…) 

 

Artículo 22.  Derecho de Circulación y de Residencia 

1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene 
derecho a circular por el mismo y, a residir en él con sujeción a las disposiciones 
legales. 

 

2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive del 
propio. 

 

Artículo 23.  Derechos Políticos 

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 
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a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o 
por medio de representantes libremente elegidos; 

 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que 
garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y 

 

c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las 
funciones públicas de su país. 

 

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se 
refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, 
residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez 
competente, en proceso penal. 

 
Artículo 24. Igualdad ante la Ley;  
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 
discriminación, a igual protección de la ley. 

 

 CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS MUJERES (CEDAW) 

 
ONU-1979 

 Ratificación-1981 

(…) 

 
Los Estados Parte de la Presente Convención 
Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de la igualdad 
de derechos y del respeto de la dignidad humana, que dificulta la participación de 
la mujer, en las mismas condiciones que el hombre, en la vida política, social, 
económica y cultural de su país, que constituye un obstáculo para el aumento del 
bienestar de la sociedad y de la familia y que entorpece el pleno desarrollo de las 
posibilidades de la mujer para prestar servicio a su país y a la humanidad,  

Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer tiene un 
acceso mínimo a la alimentación, la salud, la enseñanza, la capacitación y las 
oportunidades de empleo, así como a la satisfacción de otras necesidades,  

(…) 
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Convencidos de que la máxima participación de la mujer en todas las esferas, en 
igualdad de condiciones con el hombre, es indispensable para el desarrollo pleno y 
completo de un país, el bienestar del mundo y la causa de la paz,  

Teniendo presentes el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia y al 
desarrollo de la sociedad, hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia 
social de la maternidad y la función tanto del padre como de la madre en la familia 
y en la educación de los hijos, y conscientes de que el papel de la mujer en la 
procreación no debe ser causa de discriminación, sino que la educación de los 
niños exige la responsabilidad compartida entre hombres y mujeres y la sociedad 
en su conjunto,  

Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es 
necesario modificar el papel tradicional tanto del hombre como de la mujer en la 
sociedad y en la familia,  

Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre la eliminación 
de la discriminación contra la mujer y, para ello, a adoptar las medidas necesarias 
a fin de suprimir esta discriminación en todas sus formas y manifestaciones,  

Han convenido en lo siguiente: 

Parte I 

Artículo 1. A los efectos de la presente Convención, la expresión “discriminación 
contra la mujer” denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo 
que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la 
igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en 
cualquier otra esfera.  

Artículo 2. Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en 
todas sus formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin 
dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer. 

(…) 

Artículo 3. Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las 
esferas política, social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso 
de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, 
con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. 

(…) 
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Parte II 

(…) 

Artículo 9 
1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los hombres 
para adquirir, cambiar o conservar su nacionalidad. (…)  
 
2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al hombre 

con respecto a la nacionalidad de sus hijos. 

Parte III 

Artículo 10 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de 
derechos con el hombre en la esfera de la educación y en particular para asegurar, 

en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 

a) Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y 
capacitación profesional, acceso a los estudios y obtención de diplomas 
en las instituciones de enseñanza de todas las categorías, tanto en 
zonas rurales como urbanas; esta igualdad deberá asegurarse en la 
enseñanza preescolar, general, técnica, profesional y técnica superior, 
así como en todos los tipos de capacitación profesional 

(…) 

c) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles 
masculino y femenino en todos los niveles y en todas las formas de 
enseñanza, mediante el estímulo de la educación mixta y de otros tipos 
de educación que contribuyan a lograr este objetivo y, en particular, 
mediante la modificación de los libros y programas escolares y la 

adaptación de los métodos de enseñanza 

Artículo 11 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer, 
en condiciones de igualdad con los hombres, los mismos derechos, en particular: 
 

a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano; 

b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la 
aplicación de los mismos criterios de selección en cuestiones de empleo. 

(…) 



DERECHOS HUMANOS Y DERECHOS POLÍTICOS 

19 

 

d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad 
de trato con respecto a un trabajo de igual valor, así como a igualdad 

de trato con respecto a la evaluación de la calidad del trabajo. 

(…) 

 
Artículo 12 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, 
en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a servicios de 
atención médica, inclusive los que se refieren a la planificación de la familia.   

 

(…) 

 

Parte IV 

 
Artículo 15 

1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la 
ley. 
 

2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad 
jurídica idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de 
esa capacidad. En particular, le reconocerán a la mujer iguales derechos para 
firmar contratos y administrar bienes y le dispensarán un trato igual en todas las 
etapas del procedimiento en las cortes de justicia y los tribunales. 

 
3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro instrumento 

privado con efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad jurídica de la mujer 
se considerará nulo. 

 

(…) 
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 CONFERENCIA MUNDIAL SOBRE DERECHOS HUMANOS 
(DECLARACIÓN Y PROGRAMA DE ACCIÓN DE VIENA). 

 
ONU-1993 

Adhesión-1993 

 
El 25 de junio de 1993, los representantes de 171 Estados adoptaron por consenso 
la Declaración y Programa de Acción de Viena de la Conferencia Mundial de 
Derechos Humanos; se presentó a la comunidad internacional un plan común para 
fortalecer la labor en pro de los derechos humanos en todo el mundo. La 
Conferencia Mundial de Derechos Humanos afirmó, en su Declaración y Programa 
de Acción de Viena (en particular el párrafo 33 de la sección I) que los derechos a 
la educación, la capacitación y la información pública eran esenciales para 
promover y lograr relaciones estables y armoniosas entre comunidades, así como 
para consolidar la comprensión mutua, la tolerancia y la paz. La Conferencia 
recomendó a los Estados que hicieran esfuerzos para erradicar el analfabetismo y 
que orientaran la educación hacia el pleno desarrollo de las personas, así como a 
fortalecer el respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales. 
Exhortó a todos los Estados e instituciones a incluir los derechos humanos, las 
leyes humanitarias, la democracia y el estado de derecho como materias de los 
planes de estudios de toda institución educativa, tanto del ámbito formal como del 
no formal. 

I.  

5. Todos los derechos humanos son universales, indivisibles e interdependientes y 
están relacionados entre sí. La comunidad internacional debe tratar los derechos 
humanos en forma global y de manera justa y equitativa, en pie de igualdad y 
dándoles a todos el mismo peso. Debe tenerse en cuenta la importancia de las 
particularidades nacionales y regionales, así como de los diversos patrimonios 
históricos, culturales y religiosos, pero los Estados tienen el deber, sean cuales 
fueren sus sistemas políticos, económicos y culturales, de promover y proteger 
todos los derechos humanos y las libertades fundamentales. 

 

(…) 

 

18. Los derechos humanos de la mujer y de la niña son parte inalienable, 
integrante e indivisible de los derechos humanos universales. La plena 
participación, en condiciones de igualdad, de la mujer en la vida política, civil, 
económica, social y cultural en los planos nacional, regional e internacional y la 
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erradicación de todas las formas de discriminación basadas en el sexo son 
objetivos prioritarios de la comunidad internacional. 

La violencia y todas las formas de acoso y explotación sexuales, en particular las 
derivadas de prejuicios culturales y de la trata internacional de personas son 
incompatibles con la dignidad y la valía de la persona humana y deben ser 
eliminadas. Esto puede lograrse con medidas legislativas y con actividades 
nacionales y cooperación internacional en esferas tales como el desarrollo 
económico y social, la educación, la atención a la maternidad y a la salud y el 
apoyo social. 

La cuestión de los derechos humanos de la mujer debe formar parte integrante de 
las actividades de derechos humanos de las Naciones Unidas, en particular la 
promoción de todos los instrumentos de derechos humanos relacionados con la 
mujer. 

La Conferencia Mundial de Derechos Humanos insta a los gobiernos, las 
instituciones intergubernamentales y las organizaciones no gubernamentales a que 
intensifiquen sus esfuerzos en favor de la protección y promoción de los derechos 
humanos de la mujer y de la niña. 

 
(…) 
 
B. Igualdad, Dignidad y Tolerancia.  
 
(…)  
 
3. La igualdad de condición y los derechos humanos de la mujer 

 

(…) 

 

36. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos pide encarecidamente que se 
conceda a la mujer el pleno disfrute en condiciones de igualdad de todos los 
derechos humanos y que ésta sea una prioridad para los gobiernos y para las 
Naciones Unidas. La Conferencia subraya también la importancia de la integración 
y la plena participación de la mujer, como agente y beneficiaria, en el proceso de 
desarrollo, y reitera los objetivos fijados sobre la adopción de medidas globales a 
favor de la mujer con miras a lograr el desarrollo sostenible y equitativo previsto 
en la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y en el capítulo 
24 del Programa 21 aprobado por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo. 

37. La igualdad de condición de la mujer y sus derechos humanos deben 
integrarse en las principales actividades de todo el sistema de las Naciones Unidas. 
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Todos los órganos y mecanismos pertinentes de las Naciones Unidas deben tratar 
estas cuestiones en forma periódica y sistemática. En particular, deben adoptarse 
medidas para acrecentar la cooperación entre la Comisión sobre la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer, la Comisión de Derechos Humanos, el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, el Fondo de las Naciones Unidas 
de Desarrollo para la Mujer, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
y otros organismos de las Naciones Unidas, y para promover una mayor 
integración de sus objetivos y finalidades. En este contexto, deben fortalecerse la 
cooperación y la coordinación entre el Centro de Derechos Humanos y la División 
para el Adelanto de la Mujer. 

38. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos subraya en especial la 
importancia de la labor destinada a eliminar la violencia contra la mujer en la vida 
pública y privada, a eliminar todas las formas de acoso sexual, la explotación y la 
trata de mujeres, a eliminar los prejuicios sexistas en la administración de la 
justicia y a erradicar cualesquiera conflictos que puedan surgir entre los derechos 
de la mujer y las consecuencias perjudiciales de ciertas prácticas tradicionales o 
costumbres, de prejuicios culturales y del extremismo religioso. La Conferencia 
pide a la Asamblea General que apruebe el proyecto de declaración sobre la 
eliminación de la violencia contra la mujer e insta a los Estados a que combatan la 
violencia contra la mujer de conformidad con las disposiciones de la declaración. 
Las violaciones de los derechos humanos de la mujer en situaciones de conflicto 
armado constituyen violaciones de los principios fundamentales de los derechos 
humanos y el derecho humanitario internacionales. Todos los delitos de ese tipo, 
en particular los asesinatos, las violaciones sistemáticas, la esclavitud sexual y los 
embarazos forzados, requieren una respuesta especialmente eficaz. 

39. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos insta a la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer, encubierto o palmaria. Las Naciones 
Unidas deben promover el objetivo de lograr para el año 2000 la ratificación 
universal por todos los Estados de la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer. Se debe alentar la búsqueda de 
soluciones habida cuenta del número particularmente grande de reservas a la 
Convención. Entre otras cosas, el Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer debe seguir examinando las reservas a la Convención. Se insta a 
los Estados a que retiren todas las reservas que sean contrarias al objeto y la 
finalidad de la Convención o incompatibles con el derecho internacional 
convencional. 

40. Los órganos de vigilancia creados en virtud de tratados deben difundir la 
información necesaria para que las mujeres puedan hacer un uso más eficaz de los 
procedimientos de ejecución existentes en sus esfuerzos por lograr la no 
discriminación y la plena igualdad en el disfrute de los derechos humanos. Deben 
también adoptarse nuevos procedimientos para reforzar el cumplimiento de los 
compromisos en favor de la igualdad y los derechos humanos de la mujer. La 
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Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer y el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer deben examinar rápidamente la 
posibilidad de introducir el derecho de petición, elaborando un protocolo facultativo 
de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 
la mujer. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos acoge con satisfacción la 
decisión de la Comisión de Derechos Humanos de considerar en su 50º período de 
sesiones la designación de un relator especial sobre la violencia contra la mujer. 

 

 

 CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER “CONVENCIÓN DE 
BELÉM DO PARÁ” 

 
OEA-1994 

Ratificada-1998 

 

Los Estados Partes de la Presente Convención, (…) 

Afirmando que la violencia contra la mujer constituye una violación de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales y limita total o parcialmente a la 
mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y libertades;  

Preocupados porque la violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad 
humana y una manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales 
entre mujeres y hombres;  

Recordando (…) Y afirmando que la violencia contra la mujer trasciende todos los 
sectores de la sociedad independientemente de su clase, raza o grupo étnico, nivel 
de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o religión y afecta negativamente sus 
propias bases;  

Convencidos de que la eliminación de la violencia contra la mujer es condición 
indispensable para su desarrollo individual y social y su plena e igualitaria 
participación en todas las esferas de vida, y  

Han Convenido en lo siguiente: 

 

(…) 

Capítulo I 

Definición y Ámbito de Aplicación 

Artículo 1. Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia 
contra la mujer cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause 
muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el 
ámbito público como en el privado. 
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Artículo 2. Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, 
sexual y psicológica. 

Capítulo II 
Derechos Protegidos 

Artículo 3. Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el 
ámbito público como en el privado. 

 

Artículo 4. Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y 
protección de todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por los 
instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. Estos 
derechos comprenden, entre otros: 

a. el derecho a que se respete su vida; 
 
b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral; 
 
c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales; 
 
d. el derecho a no ser sometida a torturas; 
 
e. el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que 
se proteja a su familia; 
 
f. el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley; 
 
g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales 
competentes, que la ampare contra  actos que violen sus derechos; 
 
h. el derecho a libertad de asociación; 
 
i. el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias 
dentro de la ley. Y 
 
j. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su 
país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de 

decisiones 

Artículo 5. Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales y contará con la total protección de 
esos derechos consagrados en los instrumentos regionales e internacionales 
sobre derechos humanos.  Los Estados Partes reconocen que la violencia contra 
la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos. 
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Artículo 6. El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre 
otros: 

a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y 

 

b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones 
estereotipados de comportamiento y prácticas sociales y culturales 
basadas en conceptos de inferioridad o subordinación. 

 

 

 CUARTA CONFERENCIA MUNDIAL DE LA MUJER (PLATAFORMA DE 
BEIJING)  

 

 ONU-1995 

 

La Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer Reunida en Beijing del 4 al 15 de 
septiembre de 1995, abrió un nuevo capítulo en la lucha por la igualdad entre los 
sexos. No sólo fue la mayor reunión de representantes gubernamentales, sino que 
incluso el Foro paralelo fue uno de los más grandes, lo que hace el debate en esta 

Conferencia uno de los más universales. 

 
(…) La Plataforma afirma que los derechos humanos de la mujer son inalienables, 
universales, indivisibles e interdependientes; se plantea el principio de que es 
preciso defender los derechos de todos en general a fin de preservar los derechos 
de cualquier persona; y se exhorta a todos los gobiernos, organizaciones e 
individuos a que promuevan y protejan los derechos humanos de la mujer 
mediante la plena aplicación de todos los instrumentos pertinentes de derechos 
humanos, y a que velen por establecer la igualdad entre los sexos y la no 

discriminación por motivos de género. 

Plataforma de Acción 
I. Los derechos humanos de la mujer 

(…) 

 
210. Los derechos humanos y las libertades fundamentales son patrimonio 
inalienable de todos los seres humanos; su promoción y protección es la 

responsabilidad primordial de los gobiernos. 

211. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafirma el solemne 
compromiso de todos los Estados de cumplir su obligación de promover el respeto 
universal, así como la observancia y protección de todos los derechos humanos y 
las libertades fundamentales de todos de conformidad con la Carta de las Naciones 
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Unidas, otros instrumentos relativos a los derechos humanos y el derecho 
internacional. El carácter universal de esos derechos y libertades no admite 

cuestionamiento. 

212. La promoción y protección de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales debe considerarse un objetivo prioritario de las Naciones Unidas, de 
conformidad con sus propósitos y principios, en particular para los fines de la 
cooperación internacional. En el marco de estos propósitos y principios, la 
promoción y protección de todos los derechos humanos es un interés legítimo de 
la comunidad internacional. Ésta debe tratar los derechos humanos en forma 
global, justa y equitativa, en pie de igualdad y con el mismo interés. La Plataforma 
de Acción reafirma la importancia de que se garantice la universalidad, objetividad 
e imparcialidad en el examen de las cuestiones de derechos humanos. 

213. La Plataforma de Acción reafirma que todos los derechos humanos, es decir, 
los derechos civiles, culturales, económicos, políticos y sociales, incluido el derecho 
al desarrollo, son universales, indivisibles e interdependientes y están relacionados 
entre sí, según se expresa en la Declaración y Programa de Acción de Viena 
aprobados por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos. Dicha conferencia 
reafirmó que los derechos humanos de la mujer y de la niña son parte inalienable, 
integrante e indivisible de los derechos humanos universales. El disfrute pleno y en 
condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales por la mujer y la niña constituyen una prioridad para los gobiernos 

y las Naciones Unidas y es esencial para el adelanto de la mujer. 

(…) 

215. Los gobiernos no sólo deben abstenerse de violar los derechos humanos de 
todas las mujeres, sino también trabajar activamente para promover y proteger 
esos derechos. El reconocimiento de la importancia de los derechos humanos de la 
mujer se refleja en el hecho de que las tres cuartas partes de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas se han adherido a la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. 

216. En la Conferencia Mundial de Derechos Humanos se reafirmó con toda 
claridad que los derechos humanos de la mujer, en todo su ciclo vital, son 
inalienables y constituyen parte integrante e indivisible de los derechos humanos 
universales. En la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo se 
reafirmaron los derechos reproductivos de la mujer y el derecho al desarrollo. (…) 

(…)  

218. Para proteger los derechos humanos de la mujer es necesario que, dentro de 
lo posible, se evite recurrir a las reservas y que se procure que ninguna de ellas 
sea incompatible con el objeto y el propósito de la Convención o incompatible de 
cualquier otra forma con el derecho internacional de los tratados. Los derechos 
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humanos de la mujer, tal como han sido definidos por los instrumentos 
internacionales de derechos humanos, sólo serán letra muerta si no se reconocen 
plenamente y se protegen, aplican, realizan y hacen cumplir efectivamente, tanto 
en el derecho como en la práctica nacional, en los códigos de familia, civiles, 
penales, laborales y comerciales y en las reglamentaciones administrativas. 

(…) 

221. Los derechos humanos de todas las mujeres y de las niñas deben constituir 
una parte integrante de las actividades de las Naciones Unidas relativas a los 
derechos humanos. Es menester intensificar los esfuerzos por integrar la igualdad 
de derechos y los derechos humanos de todas las mujeres y las niñas en las 
actividades de las Naciones Unidas a nivel de todo el sistema y abordar esas 
cuestiones regular y sistemáticamente por intermedio de los órganos y 

mecanismos componentes. (…) 

(…) 

227. Si bien las mujeres están utilizando cada vez más el sistema judicial para 
ejercer sus derechos, en muchos países la ignorancia de esos derechos constituye 
un obstáculo para el pleno disfrute de sus derechos humanos y el logro de la 
igualdad. La experiencia adquirida en muchos países ha demostrado que es posible 
habilitar a la mujer y motivarla para hacer valer sus derechos sea cual fuere su 
nivel de educación o situación socioeconómica. Los programas encaminados a 
impartir conocimientos jurídicos elementales y las estrategias basadas en los 
medios de información han sido eficaces para ayudar a la mujer a comprender la 
vinculación entre sus derechos y otros aspectos de su vida y para demostrar que 
es posible emprender iniciativas eficaces en función de los costos para ayudarla a 
obtener esos derechos. El suministro de educación sobre derechos humanos es 
esencial para promover una comprensión de los derechos humanos de la mujer, 
incluido el conocimiento de los mecanismos de recursos para reparar las 
violaciones de sus derechos. Es necesario que todas las personas, especialmente 
las mujeres en situación vulnerable, tengan pleno conocimiento de sus derechos y 

acceso al recurso jurídico contra las violaciones de esos derechos. 

(…) 

 

 DECLARACIÓN DEL MILENIO 
          ONU-2000 

La Asamblea General Aprueba la Siguiente Declaración: 

Los Jefes de Estado y de Gobierno en la Declaración del Milenio acordaron 
reafirmar la fe en la Organización y su Carta como cimientos indispensables de un 
mundo más pacífico, más próspero y más justo. El reconocimiento de la 
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responsabilidad colectiva de los gobiernos del mundo para lograr la dignidad 
humana, la igualdad y la equidad; así como la responsabilidad de los líderes hacia 

sus ciudadanos, en especial los niños y los más vulnerables. 

Los líderes declararon que el principal reto de hoy es hacer de la globalización una 
fuerza positiva para todos, reconociendo que hasta ahora, sus beneficios y costos 
no están repartidos de forma equitativa. La Declaración hizo un llamado a las 
políticas y medidas globales, correspondientes a las necesidades de los países 

menos desarrollados y de las economías en transición.   

(…) 

V. Derechos humanos, democracia y buen gobierno. 

(…) 

25. Decidimos, por tanto:  

• Respetar y hacer valer plenamente la Declaración Universal de Derechos 

Humanos 

• Esforzarnos por lograr la plena protección y promoción de los derechos civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales de todas las personas en todos nuestros 

países. 

 • Aumentar en todos nuestros países la capacidad de aplicar los principios y las 
prácticas de la democracia y del respeto de los derechos humanos, incluidos los 
derechos de las minorías.  

• Luchar contra todas las formas de violencia contra la mujer y aplicar la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 

mujer. 

• Adoptar medidas para garantizar el respeto y la protección de los derechos 
humanos de los migrantes, los trabajadores migratorios y sus familias, eliminar los 
actos de racismo y xenofobia cada vez más frecuentes en muchas sociedades y 

promover una mayor armonía y tolerancia en todas las sociedades.  

• Trabajar aunadamente para lograr procesos políticos más igualitarios, en que 

puedan participar realmente todos los ciudadanos de nuestros países.  

(…) 
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 INSTRUMENTOS FEDERALES 
 

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
(1917) 

 
Título Primero  

Capítulo I  

de los Derechos Humanos y sus Garantías 

 
Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en 
los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

(…) 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la 

ley. 

(…) 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas. 

(…) 

Artículo 3.Todo individuo tiene derecho a recibir educación. (…) 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente, todas 
las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el 
respeto a los derechos humanos y la conciencia de la solidaridad internacional, en 
la independencia y en la justicia. 
 

Párrafo Reformado DOF 10-06-2011 

(…) 
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Artículo 4. El varón y la mujer son iguales ante la ley. (…) 

Artículo 5. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. (…) 

Artículo 6.La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada 
o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a 
la información será garantizado por el Estado. 

  
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así 
como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier 
medio de expresión. 

                                                              Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

(…) 

Artículo 7. Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a 

través de cualquier medio. (…) 

(…)  

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 
o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento.  

(…) 
 
No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que 
preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, 
sancionado con pena privativa de libertad y obren datos que establezcan que se ha 
cometido ese hecho y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o 
participó en su comisión. 

                            Párrafo reformado DOF 01-06-2009. Fe de erratas DOF 25-06-2009 

(…) 

Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer 
violencia para reclamar su derecho. 

  
Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que 
estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 
emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio 

será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

(…) 



DERECHOS HUMANOS Y DERECHOS POLÍTICOS 

31 

 

Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a 
prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para la 

extinción de las penas y estarán completamente separados. 

(…) 

Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la 
marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 
confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 
Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico 

afectado. 

(…) 

Artículo 24. Toda persona tiene derecho a la libertad de convicciones éticas, de 
conciencia y de religión, y a tener o adoptar, en su caso, la de su agrado. Esta 
libertad incluye el derecho de participar, individual o colectivamente, tanto en 
público como en privado, en las ceremonias, devociones o actos del culto 
respectivo, siempre que no constituyan un delito o falta penados por la ley. Nadie 
podrá utilizar los actos públicos de expresión de esta libertad con fines políticos, de 
proselitismo o de propaganda política.                         

                                                               Párrafo reformado DOF 19-07-2013 

 
(…) 
 
 

 LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS  
(1992) 

 
Denominación de la Ley reformada DOF 26-11-2001  

 
Título I  

Capitulo Único  
Disposiciones Generales 

(…) 

Artículo 4.- Para la defensa y promoción de los derechos humanos se observarán 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
Los procedimientos de la Comisión deberán ser breves y sencillos, y estarán 
sujetos sólo a formalidades esenciales que requiera la documentación de los 
expedientes respectivos; seguirán además los principios de inmediatez, 
concentración y rapidez. Se procurará, en la medida de lo posible, el contacto 
directo con quejosos, denunciantes y autoridades, para evitar la dilación de las 
comunicaciones escritas.  

Párrafo reformado DOF 15-06-2012  
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(…) 

Título III  

del Procedimiento ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos  

Capítulo I  
Disposiciones Generales  

(…) 
 
Artículo 25.- Cualquier persona podrá denunciar presuntas violaciones a los 
derechos humanos y acudir ante las oficinas de la Comisión Nacional para 
presentar, ya sea directamente o por medio de representante, quejas contra 
dichas violaciones.  
 
(…) 
 

Las organizaciones no gubernamentales legalmente constituidas podrán acudir 
ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos para denunciar las violaciones de 
derechos humanos respecto de personas que por sus condiciones físicas, mentales, 
económicas y culturales, no tengan la capacidad efectiva de presentar quejas de 
manera directa. 

(…) 

 

 

 LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 
(2003) 

Capítulo I  
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de interés 
social. El objeto de la misma es prevenir y eliminar todas las formas de 
discriminación que se ejerzan contra cualquier persona en los términos del Artículo 
1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover 
la igualdad de oportunidades y de trato. 
 
(…) 
 
III. Discriminación: Para los efectos de esta ley se entenderá por discriminación 
toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con 
intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o 
resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o 
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más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la 
cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características 
genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las 
preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación 
familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o 
cualquier otro motivo; 
 
(…) 
 
Artículo 4.-Queda prohibida toda práctica discriminatoria que tenga por objeto o 
efecto impedir o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad 
real de oportunidades (…) 

                                                            Artículo reformado DOF 12-06-2013, 20-03-2014 

(…) 

 
Artículo 5.- No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que 
tengan por efecto promover la igualdad real de oportunidades de las personas o 
grupos. Tampoco será juzgada como discriminatoria la distinción basada en 
criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo 
de derechos.  

                                                         Artículo reformado DOF 27-11-2007, 20-03-2014 

(…) 

Capítulo II  

Medidas para Prevenir la Discriminación  

Artículo 9.- (…) 
 
Con base en lo establecido en el artículo primero constitucional y el artículo 1, 
párrafo segundo, fracción III de esta Ley se consideran como discriminación, entre 
otras:  

                                                               Párrafo reformado DOF 20-03-2014 

 
I. Impedir el acceso o la permanencia a la educación pública o privada, así como a 
becas e incentivos en los centros educativos;  

                                                                                 Fracción reformada DOF 20-03-2014  
 

II. Establecer contenidos, métodos o instrumentos pedagógicos en que se asignen 
papeles contrarios a la igualdad o que difundan una condición de subordinación;  
 
III. Prohibir la libre elección de empleo, o restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el mismo;  
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IV. Establecer diferencias en la remuneración, las prestaciones y las condiciones 
laborales para trabajos iguales;  
 
V. Limitar el acceso y permanencia a los programas de capacitación y de formación 
profesional;  

                                                             Fracción reformada DOF 20-03-2014 

 
VI. Negar o limitar información sobre derechos sexuales y reproductivos o impedir 
el libre ejercicio de la determinación del número y espaciamiento de los hijos e 
hijas;                                                               

Fracción reformada DOF 20-03-2014  

 
VII. Negar o condicionar los servicios de atención médica, o impedir la 
participación en las decisiones sobre su tratamiento médico o terapéutico dentro 
de sus posibilidades y medios; 
VIII. Impedir la participación en condiciones equitativas en asociaciones civiles, 
políticas o de cualquier otra índole;  
 
IX. Negar o condicionar el derecho de participación política y, específicamente, el 
derecho al sufragio activo o pasivo, la elegibilidad y el acceso a todos los cargos 
públicos, así como la participación en el desarrollo y ejecución de políticas y 
programas de gobierno, en los casos y bajo los términos que establezcan las 
disposiciones aplicables; 
 
X. Impedir el ejercicio de los derechos de propiedad, administración y disposición 
de bienes de cualquier otro tipo;  
 
XI. Impedir o limitar el acceso a la procuración e impartición de justicia; 
 

                                                               Fracción reformada DOF 07-06-2013  

 
XII. Impedir, negar o restringir el derecho a ser oídos y vencidos, a la defensa o 
asistencia; y a la asistencia de personas intérpretes o traductoras en los 
procedimientos administrativos o judiciales, de conformidad con las normas 
aplicables; así como el derecho de las niñas y niños a ser escuchados;  
 

                                                                                Fracción reformada DOF 20-03-2014 

 
XIII. Aplicar cualquier tipo de uso o costumbre que atente contra la igualdad, 
dignidad e integridad humana;  

                                                                                 Fracción reformada DOF 20-03-2014 

 
XIV. Impedir la libre elección de cónyuge o pareja; 
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XV. Promover el odio y la violencia a través de mensajes e imágenes en los 
medios de comunicación;  

                                                                                 Fracción reformada DOF 20-03-2014 
 

XVI. Limitar la libre expresión de las ideas, impedir la libertad de pensamiento, 
conciencia o religión, o de prácticas o costumbres religiosas, siempre que estas no 
atenten contra el orden público;  
 
XVII. Negar asistencia religiosa a personas privadas de la libertad, que presten 
servicio en las fuerzas armadas o que estén internadas en instituciones de salud o 
asistencia;  
 
XVIII. Restringir el acceso a la información, salvo en aquellos supuestos que sean 
establecidos por las leyes nacionales e instrumentos jurídicos internacionales 
aplicables;  
 
XIX. Obstaculizar las condiciones mínimas necesarias para el crecimiento y 
desarrollo integral, especialmente de las niñas y los niños, con base al interés 
superior de la niñez;  

                                                                                  Fracción reformada DOF 20-03-2014 
 

XX. Impedir el acceso a la seguridad social y a sus beneficios o establecer 
limitaciones para la contratación de seguros médicos, salvo en los casos que la ley 
así lo disponga;  
 
XXI. Limitar el derecho a la alimentación, la vivienda, el recreo y los servicios de 
atención médica adecuados, en los casos que la ley así lo prevea;  
 
XXII. Impedir el acceso a cualquier servicio público o institución privada que 
preste servicios al público, así como limitar el acceso y libre desplazamiento en los 
espacios públicos;  
 
XXII. Bis. La falta de accesibilidad en el entorno físico, el transporte, la 
información, tecnología y comunicaciones, en servicios e instalaciones abiertos al 
público o de uso público;                                                                                                             

 Fracción adicionada DOF 20-03-2014 
XXII. Ter. La denegación de ajustes razonables que garanticen, en igualdad de 
condiciones, el goce o ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad;  
 

                                                               Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

 
XXIII. Explotar o dar un trato abusivo o degradante;  
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XXIV. Restringir la participación en actividades deportivas, recreativas o 
culturales;  
 
XXV. Restringir o limitar el uso de su lengua, usos, costumbres y cultura, en 
actividades públicas o privadas, en términos de las disposiciones aplicables;  
 
XXVI. Limitar o negar el otorgamiento de concesiones, permisos o autorizaciones 
para el aprovechamiento, administración o usufructo de recursos naturales, una 
vez satisfechos los requisitos establecidos en la legislación aplicable;  
 
XXVII. Incitar al odio, violencia, rechazo, burla, injuria, persecución o la exclusión; 
 

                                                                Fracción reformada DOF 20-03-2014 

  
XXVIII. Realizar o promover violencia física, sexual, o psicológica, patrimonial o 
económica por la edad, género, discapacidad, apariencia física, forma de vestir, 
hablar, gesticular o por asumir públicamente su preferencia sexual, o por cualquier 
otro motivo de discriminación;  

                                                                Fracción reformada DOF 20-03-2014 

 
XXIX. Estigmatizar o negar derechos a personas con adicciones; que han estado o 
se encuentren en centros de reclusión, o en instituciones de atención a personas 
con discapacidad mental o psicosocial;  

                                                               Fracción adicionada DOF 20-03-2014  

 

XXX. Negar la prestación de servicios financieros a personas con discapacidad y 
personas adultas mayores;  

                                                                            Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

 
XXXI. Difundir sin consentimiento de la persona agraviada información sobre su 
condición de salud;  

                                                                                 Fracción adicionada DOF 20-03-2014 
 

XXXII. Estigmatizar y negar derechos a personas con VIH/SIDA;  
 

                                                               Fracción adicionada DOF 20-03-2014  

 
XXXIII. Implementar o ejecutar políticas públicas, programas u otras acciones de 
gobierno que tengan un impacto desventajoso en los derechos de las personas, y  
 

                                                                               Fracción adicionada DOF 20-03-2014  

(…) 
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 LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 
(2006) 

 
Título I 

Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 

 
Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto regular y garantizar la igualdad de 
oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, proponer los lineamientos y 
mecanismos institucionales que orienten a la Nación hacia el cumplimiento de la 
igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, promoviendo el 
empoderamiento de las mujeres y la lucha contra toda discriminación basada en el 
sexo. Sus disposiciones son de orden público e interés social y de observancia 
general en todo el Territorio Nacional. 

 
                                                                              Articulo reformado DOF 14-11-2013 

(…) 
 

Artículo 5. Para los efectos de ésta Ley se entenderá por: 

(…) 

II. Discriminación. Toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el 
origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, 
condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, 
estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o 
el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas; 
                                                                                 

Fracción adicionada DOF 14-11-2013 

III. Discriminación contra la Mujer. Toda distinción, exclusión o restricción 
basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado 
civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y 
civil o en cualquier otra esfera; 

                                                                                 Fracción adicionada DOF 14-11-2013 

IV. Igualdad de Género. Situación en la cual mujeres y hombres acceden con 
las mismas posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, 
servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de decisiones en todos los 
ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar; 

                                                                                   Fracción adicionada DOF 14-11-2013   
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V. Igualdad Sustantiva. Es el acceso al mismo trato y oportunidades para el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. 

                                                                                 Fracción adicionada DOF 14-11-2013 

VI. Perspectiva de Género. Concepto que se refiere a la metodología y los 
mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, 
desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en las 
diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben 
emprenderse de cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de 

género. 

                                                               Fracción adicionada DOF 14-11-2013 

VII. Transversalidad. Es el proceso que permite garantizar la incorporación de la 
perspectiva de género con el objetivo de valorar las implicaciones que tiene para 
las mujeres y los hombres cualquier acción que se programe, tratándose de 
legislación, políticas públicas, actividades administrativas, económicas y culturales 
en las instituciones públicas y privadas; 

                                                                                 Fracción adicionada DOF 14-11-2013 

(…) 

Artículo 6.- La igualdad entre mujeres y hombres implica la eliminación de toda 
forma de discriminación en cualquiera de los ámbitos de la vida, que se genere por 
pertenecer a cualquier sexo. 
 
(…) 
 
 

 LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA (2007) 
 

Titulo Primero 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

 
Artículo 1. La presente ley tiene por objeto establecer la coordinación entre la 
Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como los 
principios y modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de violencia 
que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de 
no discriminación, así como para garantizar la democracia, el desarrollo integral y 
sustentable que fortalezca la soberanía y el régimen democrático establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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                                                                                   Párrafo reformado DOF 20-01-2009 

(…) 
 
Artículo 4. Los principios rectores para acceso de todas las mujeres a una vida 
libre de violencia que deberán ser observados en la elaboración y ejecución de la 
ejecución de las políticas federales y locales son: 
 

I. La igualdad jurídica entre la mujer y el hombre; 

II. El respeto a la dignidad humana de las mujeres; 

III. La no discriminación, y 

IV. La libertad de las mujeres. 

 
Artículo 5.- Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 
 
(...) 
 
IV. Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en su 
género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, 
económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el público; 
 
V. Modalidades de Violencia: Las formas, manifestaciones o los ámbitos de 
ocurrencia en que se presenta la violencia contra las mujeres; 
 
(…) 
 
VIII. Derechos Humanos de las Mujeres: Refiere a los derechos que son 
parte inalienable, integrante e indivisible de los derechos humanos universales 
contenidos en la Convención sobre la Eliminación de Todos las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención sobre los Derechos de la 
Niñez, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer (Belem Do Pará) y demás instrumentos internacionales 
en la materia. 
 
IX. Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política sobre las 
mujeres y los hombres. Se propone eliminar las causas de la opresión de género 
como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el 
género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto 
y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las 
mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y 
oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la representación 
política y social en los ámbitos de toma de decisiones;  
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X. Empoderamiento de las Mujeres: Es un proceso por medio del cual las 
mujeres transitan de cualquier situación de opresión, desigualdad, discriminación, 
explotación o exclusión a un estadio de conciencia, autodeterminación y 
autonomía, el cual se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana 
del goce pleno de sus derechos y libertades, y 
 
XI. Misoginia: Son conductas de odio hacia la mujer y se manifiesta en actos 
violentos y crueles contra ella por el hecho de ser mujer. 

 

Capítulo V 

de la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de Género Contra las Mujeres 

 

Artículo 21.- Violencia Feminicida: Es la forma extrema de violencia de género 
contra las mujeres, producto de la violación de sus derechos humanos, en los 
ámbitos público y privado, conformada por el conjunto de conductas misóginas 
que pueden conllevar impunidad social y del Estado y puede culminar en homicidio 

y otras formas de muerte violenta de mujeres. (…) 

Párrafo adicionado DOF 14-06-2012 

(…) 
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 LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS 
DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA 
PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS 
(2012) 

Libro Primero 

De lo Sustantivo 
Título Segundo 

de los Delitos en Materia de Trata de Personas 

Capítulo II 
de los Delitos en Materia de Trata de Personas 

 
(…) 

 
Artículo 10.- Toda acción u omisión dolosa de una o varias personas para captar, 
enganchar, transportar, transferir, retener, entregar, recibir o alojar a una o varias 
personas con fines de explotación se le impondrá de 5 a 15 años de prisión y de 
un mil a veinte mil días multa, sin perjuicio de las sanciones que correspondan 
para cada uno de los delitos cometidos, previstos y sancionados en esta Ley y en 
los códigos penales correspondientes. 

 
Se entenderá por explotación de una persona a: 

 
I. La esclavitud, de conformidad con el artículo 11 de la presente Ley; 
 

II. La condición de siervo, de conformidad con el artículo 12 de la presente Ley; 
 

III.  La prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, en los términos de 
los artículos 13 a 20 de la presente Ley; 

 
IV. La explotación laboral, en los términos del artículo 21 de la presente Ley; 
 

V. El trabajo o servicios forzados, en los términos del artículo 22 de la presente 
Ley; 
 

VI. La mendicidad forzosa, en los términos del artículo 24 de la presente Ley; 
 

VII. La utilización de personas menores de dieciocho años en actividades 
delictivas, en los términos del artículo 25 de la presente Ley; 
 

VIII. La adopción ilegal de persona menor de dieciocho años, en los términos de 
los artículos 26 y 27 de la presente Ley; 
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IX. El matrimonio forzoso o servil, en los términos del artículo 28 de la presente 
Ley, así como la situación prevista en el artículo 29; 
 
X. Tráfico de órganos, tejidos y células de seres humanos vivos, en los términos 
del artículo 30 de la presente Ley; y 
 
XI. Experimentación biomédica ilícita en seres humanos, en los términos del 
artículo 31 de la presente Ley. 
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 INSTRUMENTOS ESTATALES 

 

 

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
ZACATECAS (1998) 

Título II 

de los Derechos Humanos 
Denominación reformada POG 03-11-2012  

(…) 

Capítulo Único 
de los Derechos Humanos y sus Garantías 

Denominación reformada POG 03-11-2012 

 

Artículo 21. En el Estado de Zacatecas todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los Tratados Internacionales de los cuales el Estado Mexicano sea 
parte, y los señalados en esta Constitución y las leyes que de ella emanen, así 
como de las garantías para su protección cuya vigencia no podrá suspenderse ni 
restringirse sino en los casos y mediante los procedimientos que los respectivos 
ordenamientos determinen. 
                                                                           Párrafo reformado POG 26-05-2012 

(...) 
 
Queda prohibida toda forma de discriminación motivada por el origen étnico, 
nacional o regional, el género, la raza, el color de piel, las características físicas, el 
idioma, el estado civil, la edad, la profesión, el trabajo desempeñado, la condición 
social o económica, las discapacidades, las condiciones de salud, el estado de 
embarazo, las costumbres, las preferencias sexuales, las ideologías o creencias 
religiosas, la calidad migratoria o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 
                                                                           Párrafo adicionado POG 26-05-2012 
 

Artículo 22. La mujer y el varón son iguales ante la ley y deben gozar de las 
mismas oportunidades para el desenvolvimiento de sus facultades físicas e 
intelectuales, así como de las mismas seguridades para la preservación de su vida, 
integridad física y moral, y su patrimonio. 
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Se reconoce la equidad entre los géneros como principio necesario para el 
desarrollo del pueblo zacatecano. El Estado promoverá este postulado para lograr 
una sociedad más justa y equitativa, y la ley determinará las facultades y acciones 
que deban aplicarse para el cumplimiento de este fin. 
 
                                                                               Párrafo adicionado POG 04-2007 

(…) 
 
 

 LEY DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 
ZACATECAS (1993) 

 
 
Considerando 
 
(...) 
 
Cuarto. Que el respeto a la dignidad y a los derechos de la persona humana es la 
sustancia misma de todo sistema democrático, por lo que es conveniente y 
necesario al interés del pueblo de Zacatecas la constitución de la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, que asegure el respeto a las 
libertades del hombre y tienda a liquidar todo vestigio de autoritarismo, 
prepotencia, impunidad o abusos de quienes estando obligados a servir, oprimen. 
 
(...) 

Título Primero 
Capítulo Único  

Disposiciones Generales 

 

(…) 
 
Artículo 2.  En el Estado de Zacatecas todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los Tratados Internacionales de los cuales el Estado Mexicano sea 
parte, y los señalados en esta Constitución y las leyes que de ella emanen, así 
como de las garantías para su protección cuya vigencia no podrá suspenderse ni 
restringirse sino en los casos y mediante los procedimientos que los respectivos 
ordenamientos determinen. 
 
Las autoridades en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, bajo los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar en los 
términos que establezca esta ley. 
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Las normas y procedimientos relativos a los derechos humanos se interpretarán y 
resolverán de conformidad con el principio pro persona favoreciendo en todo 
momento la protección más amplia. 
 
En el Estado de Zacatecas queda prohibida toda forma de discriminación motivada 
por el origen étnico, nacional o regional, el género, la raza, el color de piel, las 
características físicas, el idioma, el estado civil, la edad, la profesión, el trabajo 
desempeñado, la condición social o económica, las discapacidades, las condiciones 
de salud, el estado de embarazo, las costumbres, las preferencias sexuales, las 
ideologías o creencias religiosas, la calidad migratoria o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 
 
(…) 
 
 

 LEY PARA PREVENIR Y ERRADICAR TODA FORMA DE 
DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE ZACATECAS (2006) 

 
Título Primero 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

(…) 
 
Artículo 3. Queda prohibida toda forma de discriminación motivada por el origen 
étnico, nacional o regional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social o económica, las condiciones de salud, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil, el trabajo desempeñado, las costumbres, la raza, las 
ideologías o creencias religiosas, la migración o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 
 
Toda discriminación o toda intolerancia constituyen un agravio a la dignidad 
humana y un retroceso a su propia condición, que deben combatirse. 
 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entiende por discriminación toda 
distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico, nacional o 
regional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social o económica, 
las condiciones de salud, el embarazo, la lengua, las ideologías o creencias 
religiosas, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil, el trabajo 
desempeñado, las costumbres, la raza, o cualquier otra, tenga por efecto impedir, 
menoscabar o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y libertades 
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fundamentales de las personas, y la igualdad real de oportunidades de los 
individuos. 
 
(…) 

Capítulo II 

de la Prevención 
 

Artículo 9. Ningún órgano público, estatal o municipal, autoridad, servidor 
público, persona física o moral, realizará actos o desplegará conductas que tengan 
por objeto impedir o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos de la 
mujer y la igualdad real de oportunidades. (…) 
 
I. Impedir el acceso a la educación, así como a becas e incentivos para la 
permanencia en los centros educativos; 
 
II. Separar de cualquier centro educativo, por razón de embarazo; 
 
III. Establecer contenidos, métodos o instrumentos pedagógicos en que se 
asignen papeles a hombres y mujeres contrarios a la igualdad, o que difundan una 
condición de subordinación para éstas; 
 
IV. Prohibir la libre elección de empleo; 
 
V. Restringir las oportunidades de acceso, permanencia y ascenso en el empleo, 
especialmente por razón de edad o estado civil; 
 
VI. Establecer diferencias en la remuneración, las prestaciones y las condiciones 
laborales para trabajo de igual valor; 
 
VII. Limitar el acceso a los programas de capacitación y de formación profesional; 
 
VIII. Condicionar el acceso o la permanencia en el empleo por embarazo, o 
solicitar en cualquier momento la realización de pruebas de gravidez; 
 
IX. Negar información sobre sus derechos reproductivos o impedir el libre ejercicio 
de la determinación del número y espaciamiento de los hijos o impedir su 
participación en las decisiones sobre su tratamiento médico o terapéutico, dentro 
de sus posibilidades o medios; 
 
X. Negar o condicionar los servicios de asistencia médica; 
 
XI. Impedir la participación, en condiciones equitativas, en asociaciones civiles, 
políticas o de cualquier otra índole; 
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XII. Negar o condicionar el derecho de participación política y, específicamente, el 
derecho al sufragio activo o pasivo, la elegibilidad y el acceso a cualquier cargo 
público, así como su participación en el desarrollo y ejecución de políticas y 
programas de gobierno, en los términos de las disposiciones aplicables; 
 
XIII. Impedir el ejercicio de sus derechos de propiedad, administración y 
disposición de bienes, incluyendo los de régimen ejidal y comunal; 
 
XIV. Impedir su acceso a la justicia o generar cualquier tipo de violencia en su 
contra en las instituciones de seguridad pública y de justicia; 
 
XV. Aplicar cualquier tipo de uso o costumbre que atente contra su dignidad e 
integridad; 
 
XVI. Impedir la libre elección de cónyuge; y 
 
XVII. Ofender, ridiculizar, hostigar, acosar o promover la violencia en su contra a 
través de mensajes e imágenes en los medios de comunicación. 
 
(…) 
 
 

 LEY PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN EL 
ESTADO DE ZACATECAS (2008) 

 
Título I 

Disposiciones Generales 
Capítulo Primero 

Disposiciones Preliminares                      
(…) 
 
Artículo 2.- La presente Ley tiene por objeto regular y garantizar el derecho a la 
igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, para eliminar la 
discriminación de la mujer, cualquiera que sea su circunstancia o condición, tanto 
en el ámbito público como en el privado., (...) 
 
Artículo 3.- Las mujeres y los hombres son iguales en dignidad, así como en el 
goce de sus derechos fundamentales y el cumplimiento de sus obligaciones. Son 
principios rectores de la presente Ley: la igualdad, la equidad de género, la no 
discriminación por razón de sexo y todos aquellos aplicables, que estén contenidos 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los tratados 
internacionales en la materia suscritos por México; la legislación federal; la 
Constitución Política del Estado, y las leyes y demás disposiciones locales. 
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Artículo 4.- Son sujetos de los derechos que establece esta Ley, las mujeres y los 
hombres que se encuentren en el territorio del Estado, que por razón de su sexo, 
independientemente de su edad, estado civil, profesión, cultura, origen étnico o 
nacional, condición social, salud, religión, opinión o discapacidad, se encuentren 
con algún tipo de desventaja ante la violación del principio de igualdad que esta 
Ley tutela. 
 
(...) 

 

Capítulo Segundo 
del Principio de Igualdad y de no Discriminación por Razón de Sexo  

 
Artículo 8. El principio de igualdad entre mujeres y hombres supone la ausencia 
de toda discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, especialmente las 
derivadas de la maternidad, las obligaciones familiares y el estado civil.  
 
Artículo 9. La discriminación por razón de sexo se define como toda distinción, 
exclusión o restricción basada en el sexo, que tenga por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 
fundamentales reconocidos por el Estado Mexicano.  
 
La discriminación directa por razón de sexo es considerada como la situación en 
que se encuentra una persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en razón 
a su sexo, de manera menos favorable que otra en situación similar.  
 
La discriminación indirecta por razón de sexo se presenta cuando una disposición, 
criterio o práctica aparentemente neutros, pone a personas de un sexo en 
desventaja con respecto a personas del otro, sin que dicha disposición, criterio o 
práctica atienda a una finalidad legítima y objetiva.  
   
Artículo 10. La discriminación por embarazo o maternidad, es una modalidad de 
la discriminación por razón de sexo, que se constituye como un trato desfavorable 
a las mujeres relacionado con el embarazo como hecho biológico o la maternidad 
como hecho cultural, que trae como consecuencia un trato desigual que limita su 
acceso al pleno goce y ejercicio de sus derechos fundamentales. 
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 LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE ZACATECAS (2009)  

 
Título Primero 

Disposiciones Generales 
Capítulo Único 

Naturaleza Jurídica 

(...) 
 
Objetivos 
 
Artículo 3.- Los objetivos de la presente Ley son: 
 
I. Establecer las bases para la prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia contra las mujeres de cualquier edad, en el ámbito público o privado; 

(…) 
 
Principios rectores 
 
Artículo 6. Los principios rectores para el acceso de las mujeres a una vida libre 
de violencia que deberán ser observados en la elaboración y ejecución de las 
políticas públicas del Estado y los municipios, y en las reformas legales, 
institucionales y administrativas son: 
 

I. La igualdad jurídica entre la mujer y el hombre; 
 
II. El respeto a la dignidad humana de las mujeres; 
 
III. La no discriminación, y 
 
IV. La libertad de las mujeres. 

 
Definiciones 
 
Artículo 7. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

 
(...) 
 
XVI. Violencia contra las mujeres: Actos u omisiones intencionales, aislados o 
recurrentes, cuyo objetivo es dañar a las mujeres de diferentes maneras y en 
diversos espacios, independientemente de su edad, y del origen, contenido o 
significado de la conducta violenta. 
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(…) 

Título Segundo 
Formas de Violencia 

Capítulo I 

Tipos de Violencia 

(…)  
 
Artículo 9. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 
  
I. Violencia Física. Cualquier acto u omisión intencional realizado por la persona 
agresora, que inflija daño o dolor en el cuerpo de la víctima, por medio de la 
fuerza física o algún tipo de arma, objeto o sustancia, que pueda provocar o no 

lesiones ya sean internas, externas, o ambas; 

II. Violencia Psicológica. Cualquier acto u omisión realizado por la persona 
agresora que dañe la estabilidad psicológica de la víctima y le ocasione trastornos 
emocionales. Las conductas pueden ser humillación, chantaje, prohibición, 
coacción, intimidación, insulto, amenaza, marginación, abandono, restricción a la 
autodeterminación, o limitación de su ámbito de libertad. Dichas conductas pueden 
conllevar a la víctima a la depresión, aislamiento, alteración de su personalidad o 
incluso al suicidio; 

III. Violencia Sexual. Cualquier acto u omisión realizado por la persona 
agresora que degrade, dañe o atente contra el cuerpo o la sexualidad de la 
víctima, que puede consistir en: la imposición mediante la violencia física o 
psicológica de relaciones sexuales, incluso la ejercida por el cónyuge o la pareja 
sentimental o afectiva; la explotación o comercio sexual; el acoso u hostigamiento 
sexuales; la mutilación genital femenina; el empleo de mujeres sin su 
consentimiento, y de niñas, en pornografía; los delitos contra la libertad sexual e 
integridad de las personas, señalados en el Código Penal para el Estado, y todos 
los abusos, agresiones y conductas que atenten o limiten el derecho a la libertad, 

dignidad, integridad y desarrollo físico y sexual de las mujeres. 

Se entenderá, así mismo, como Violencia Sexual, a la violencia contra los derechos 
sexuales y reproductivos, la cual consiste en cualquier acto u omisión que impida o 
restrinja el libre ejercicio del derecho a la salud sexual y reproductiva de las 
mujeres y, por tanto, afecte el ejercicio de la libertad sexual. 
  
El hostigamiento sexual es la forma de violencia que realiza la persona agresora 
cuando tiene una relación de superioridad real frente a la víctima en los ámbitos 
laboral, escolar, doméstico o cualquier otro que implique subordinación, se 
manifiesta en cualquier comportamiento, aislado o recurrente, verbal o físico, de 
connotación lasciva que degrade, dañe o atente contra el cuerpo o la sexualidad 
de la víctima. 



DERECHOS HUMANOS Y DERECHOS POLÍTICOS 

51 

 

  
El acoso sexual es la forma de violencia en la que, si bien no existe la 
subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder por parte de la persona agresora, 
que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, 
independientemente de que se realice en uno o varios eventos. Se manifiesta en 
cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual, intimidatorio u 

ofensivo que degrade, dañe o atente contra el cuerpo o la sexualidad de la víctima. 

La mutilación genital femenina es el conjunto de procedimientos que implican una 
eliminación parcial o total de los genitales externos femeninos o lesiones causadas 
a los órganos genitales femeninos por razones culturales, religiosas, o en general, 
cualquier otra que no sea de orden estrictamente terapéutico, aun cuando se 
realicen con el consentimiento, expreso o tácito, de la víctima; 

IV. Violencia Económica. Cualquier acto u omisión realizado por la persona 
agresora que afecte la libertad de disponibilidad de recursos económicos de la 
víctima. Se puede manifestar a través de limitaciones al ingreso o a la 
disponibilidad de las percepciones económicas, incumplimiento de las 
responsabilidades alimentarias, exclusión o discriminación en la toma de decisiones 
financieras o en la disposición de los recursos compartidos sin la voluntad de la 
víctima. 
 
Se entenderá, así mismo, como Violencia Económica la percepción de un salario 

menor por igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral; 

V. Violencia Patrimonial. Cualquier acto u omisión realizado por la persona 
agresora dirigido a dañar, menoscabar o destruir los bienes, ingresos y valores de 
la víctima. Se puede manifestar en el apoderamiento, despojo, transformación, 
sustracción, destrucción, desaparición, retención o distracción de objetos, 
documentos, bienes, derechos reales, personales, valores, o recursos económicos, 
que pueden ser comunes o exclusivos de la víctima, y 
 
VI. Cualquier otra forma análoga que lesione, o sea susceptible de dañar la 

dignidad, integridad o libertad de las mujeres. 

Capítulo II 
Modalidades de la Violencia 

  

Artículo 10.- Las modalidades de la violencia contra las mujeres son: 
I. Violencia familiar; 
  
II. Violencia laboral o docente; 
  
III. Violencia en la comunidad; 
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IV. Violencia institucional, o 
  
V. Violencia feminicida. 
  
Violencia Familiar 
 
Artículo 11.- La violencia familiar es cualquier acto u omisión de agresión o 
discriminación intencional, dirigido a dominar, controlar, limitar, humillar, acosar o 
excluir de manera física, verbal, psicológica, sexual, económica o patrimonial, a las 
mujeres, independientemente de la cantidad o continuidad de dichas conductas, 
dentro o fuera del domicilio familiar o conyugal. Se ejerce por las personas que 
tienen o han tenido algún vínculo de índole familiar con la víctima, parentesco por 
consanguinidad, afinidad o civil; tutela o curatela; matrimonio, concubinato, o 
bien, que tengan o hayan tenido alguna relación afectiva o sentimental de hecho. 
  
Violencia Laboral o Docente 
 
Artículo 12.- La violencia laboral o docente es cualquier acto u omisión de 
agresión o discriminación intencional dirigido a dominar, controlar, limitar, 
humillar, acosar, explotar o excluir de manera física, verbal, psicológica, sexual, 
económica o patrimonial, a las mujeres, dentro del desempeño de un trabajo, o de 
un centro o institución cuya finalidad sea la educación, el deporte o la promoción, 
enseñanza o desarrollo de la cultura, independientemente de la cantidad o 
continuidad de dichas conductas, que daña la autoestima, salud, integridad, 
libertad y seguridad de las víctimas e impide su desarrollo y atenta ´contra la 
igualdad. Se ejerce por las personas que tienen un vínculo laboral, docente o 
análogo con la víctima, independientemente de la relación jerárquica. 
  
Cuando se denuncien hechos constitutivos de violencia laboral o docente con 
efectos administrativos, se reservará en todo caso la identidad de la víctima. 
 
Violencia en la Comunidad 
 
Artículo 13.- La violencia en la comunidad es cualquier acto u omisión, aislado o 
recurrente, individual o colectivo, de agresión o discriminación, dirigido a dominar, 
controlar, limitar, humillar, acosar, excluir, degradar, dañar o atentar, de manera 
física, verbal, psicológica o sexual, a las mujeres. Se puede manifestar en la vía 
pública, calles, transporte público, áreas públicas que la gente utilice, entre otros, 
para traslado, paseo, trámites, esparcimiento, descanso u estancia transitoria, y en 
general, en cualquier ámbito público. 
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Violencia Institucional 
 
Artículo 14.- La violencia institucional es cualquier acto u omisión de agresión o 
discriminación, independientemente de su cantidad o continuidad, dirigido a 
dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos fundamentales de 
las mujeres así como su acceso al disfrute de políticas públicas destinadas a 
prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar las diferentes formas de 
violencia. Se ejerce por las personas que sean servidores públicos de cualquier 
dependencia, entidad u organismo público autónomo del sector público federal, 
estatal o municipal. 
  
Violencia Feminicida 
 
Artículo 15.- La violencia feminicida es la forma extrema de violencia contra las 
mujeres, producto de la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos 
público o privado, conformada por el conjunto de conductas que pueden conllevar 
impunidad social e institucional, puede culminar en homicidio o en otras formas de 
muerte violenta de mujeres. 
 
(…) 



Tema I. Derechos Humanos y 
Políticos  

Derechos Humanos y 

Políticos  

Origen de los Derechos Humanos 

 

• Fue en las  llamadas Revoluciones Liberales, -

Revolución Francesa-, cuando  se logran  

idear y legitimar los Derechos Humanos. 
 

• Antes de eso, los seres humanos no tenían 

derechos. 
 

• Declaración de los Derechos de Hombre y del 

Ciudadano, 1789. 
 

 

• Declaración Universal de los Derechos 

Humanos , 1948. 

 

 
2 
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• La Asamblea General proclamó la Declaración Universal de 

Derechos Humanos como ideal común por el que todos los pueblos 
y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como 
las instituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan 
mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos  derechos 
y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter 
nacional e internacional, su reconocimiento y aplicación universales 
y efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados miembros como 
entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción.  
 

• Art. 1. Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad 
y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben 
comportarse fraternalmente los unos con los otros.  
 

Declaración Universal de los Derechos 

Humanos (1948) 

3 

• ONU. Organización de las Naciones 
Unidas.  (1945)  

 

• OEA. Organización de los Estados 
Americanos. (1948) 

 

• CIDH. Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos. (1959)  

 

• PNUD. Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo.  (1965)  

Derechos Humanos 

4 
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Políticos  

¿Qué  son los derechos humanos? 

 Son normas de convivencia social en 

los que se contempla a la persona 

humana con dignidad y con derechos 

de diversa índole: civiles, políticos, 

sociales, económicos, y culturales. 

  

 Mediante los cuales se garantiza a 

toda persona la vida, la libertad, la 

seguridad, la educación, el participar 

en el gobierno, y en general el derecho 

a una vida armónica, y en pleno 

ejercicio de sus potencialidades etc.  

5 

Los derechos humanos 

Tienen las siguientes características:  
 

• Universales - son válidos en todo el 

mundo;  
 

• Igualitarios - todas las personas gozan de 

ellos sin importar sexo, raza, religión u 

algún otro elemento que nos hace 

diferentes;  

• Inalienables - no se puede renunciar a 

ellos, ni cederlos. 

• Indivisibles  - ningún derecho puede 

disfrutarse a costa de otro. 

• Interdependientes - están relacionados 

entre sí. 
6 
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• Los Derechos Humanos 
aplican para todas las 
personas.  

  

• Son universales  porque 
son válidos en todo 
momento y ocasión. 

 

• Se tienen por el sólo 
hecho de ser persona. 
 

La vida  

La libertad  

La seguridad 

La propiedad  

La educación 

El trabajo digno 

La salud 

Participación en el 
gobierno 

7 

La Universalidad de los Derechos Humanos  

 

• Tendrían que pasar más de dos siglos para que la mayoría 
de las sociedades se comprometieran a extender los 
derechos humanos para las mujeres; y ya no sólo los 
llamados de primera generación, -que son las garantías 
individuales-, sino también los de segunda y tercera 
generación.   

 

• El ejercicio pleno de nuestros derechos humanos,  nos 
permitiría tener una experiencia de vida que se 
desarrollará con oportunidades requeridas en lo 
personal, social y cultural.  

8 
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Políticos  

CLASIFICACIÓN DE LOS DERECHOS 

HUMANOS EN GENERACIONES  

PRIMERA GENERACIÓN 

      Se refiere a los derechos civiles y políticos, también 

denominados "libertades clásicas". Fueron los primeros que 

exigió y formuló “el pueblo” (los burgueses)  en la Asamblea 

Nacional durante la Revolución Francesa 1789. Este primer grupo 

lo constituyen los reclamos que motivaron los principales 

movimientos revolucionarios en diversas partes del mundo a finales 

del siglo XVIII “Las Revoluciones Liberales” .  Imponen al Estado 

respetar los derechos fundamentales del ser humano (a la vida, la 

libertad, la igualdad, propiedad, libertad religiosa, asociación, voto, 

etc..) 

 

   El  Estado de Derecho  
“El principio de toda soberanía 

reside esencialmente en el 
pueblo”  

9 

SEGUNDA GENERACIÓN  
 

• Los constituyen los Derechos del tipo colectivo, los Derechos 
Sociales, Económicos y Culturales.  

 

• Surgen, como resultado de las revoluciones socialistas. En México, 
la Constitución de 1917 incluyó los Derechos Sociales por primera 
vez en el orbe. Constituyen una obligación de “hacer” del Estado y 
son de satisfacción progresiva de acuerdo a las posibilidades 
económicas del mismo. 

 

• Derecho a la  educación, seguridad social, al trabajo digno, a formar 
sindicatos, derecho a un nivel de vida adecuado, vivienda, 
alimentación, salud, etc. 

 

• Art. 3 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (1917)  

 

10 
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• Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, no 
puede realizarse el ideal del ser humano libre en el disfrute de las libertades civiles y 
políticas y liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen condiciones que 
permitan a cada persona gozar de sus derechos civiles y políticos, tanto como de sus 
derechos económicos, sociales y culturales. 
 
 

Artículo 1 
• 1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este 

derecho establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo 
económico, social y cultural. 

• 2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus 
riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la 
cooperación económica internacional basada en el principio del beneficio recíproco, así 
como del derecho internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus 
propios medios de subsistencia. 

• 3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad de 
administrar territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el 
ejercicio del derecho de libre determinación, y respetarán este derecho de conformidad 
con las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas. 
 

 PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 
POLÍTICOS  (1966)  

11 

 TERCERA GENERACIÓN  

 

 

• Este grupo de derechos fue promovido a partir de la 

década de los setenta del siglo XX para incentivar el 

progreso social y elevar el nivel de vida de todos los 

pueblos, en un marco de respeto y colaboración mutua 

entre las distintas naciones de la comunidad 

internacional. Entre otros, destacan los relacionados con:  

 

- La autodeterminación.  

- La independencia económica y política.  

- La identidad nacional y cultural.  

- La paz.  
 

12 
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 DERECHOS HUMANOS DE TERCERA GENERACIÓN  

- La coexistencia pacífica.  

- La justicia internacional.  

- El uso de los avances de las ciencias y la tecnología.  

- La solución de los problemas alimenticios, demográficos, 

educativos y ecológicos.  

- El medio ambiente.  

- El patrimonio común de la humanidad.  

- El desarrollo que permita una vida digna.  

 

13 

CUARTA GENERACIÓN  
 

 Están basados en la necesidad de asegurar a todos los individuos el 

acceso  a la información y a la comunicación.  

 

• El derecho a acceder al espacio que supone la nueva sociedad de la 

información en condiciones de igualdad y de no discriminación. 

• El derecho a formarse en las nuevas tecnologías. 

• El derecho a la autodeterminación informativa. 

• El derecho a la protección de datos personales y a la seguridad digital. 

 

14 



Tema I. Derechos Humanos y 
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• Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
no puede realizarse el ideal del ser humano libre, liberado del temor y de la 
miseria, a menos que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar de 
sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles 
y políticos, 

 

 

 

Artículo 2 

• 2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio 
de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

 

 PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, 
SOCIALES Y CULTURALES (1966) 

15 

Los Derechos Humanos en México 

• Los derechos humanos en nuestro país encuentran 

reconocimiento desde la Constitución y mediante los tratados 

internacionales que tiene ratificados México.  

16 
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El Rango Constitucional de los Derechos Humanos. 

Reforma 2011  

17 

Derechos político-electorales 

de las personas 
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¿Qué significa la plena ciudadanía?  

• Asumir tu calidad de ente cívico, con el goce pleno de los derechos 

civiles, políticos y sociales, que te otorgan las leyes; y asumir el 

compromiso del  cumplimiento de tus responsabilidades 

ciudadanas. Asumir que la ciudadanía construye el ámbito de la 

política. 19 

La plena ciudadanía  

Se ejerce participando en todos los ámbitos de la vida 

pública, (proponiendo, acompañando, vigilando y 

evaluando el quehacer gubernamental) para promover el 

bien común. 
 

La plena ciudadanía no admite desinterés o indiferencia 

de la cosas públicas.  

20 



Tema I. Derechos Humanos y 
Políticos  

21 

• Tú tienes garantizados los 

derechos humanos  
 

• ¡Hazlos valer! 

22 
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LOS DERECHOS HUMANOS Y EL PACTO SOCIAL 

 La existencia del Estado significa 

que los individuos hacemos un 

“Contrato o Pacto Social”, para 

que sea el Estado, el árbitro de 

las relaciones sociales y el 

espacio de la toma de decisiones 

para alcanzar el mayor bien 

posible y la justicia social. 

 
El Estado debe estar fundado en 

principios éticos y en un pacto social 

para garantizar los derechos 

humanos. 2 
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 “En la actualidad la gente sólo se preocupa por sus 
derechos. Recordarle que también tiene deberes y 
responsabilidades es un acto de valor que no 
corresponde exclusivamente a los políticos”. 

Mahatma Gandhi 
3 

IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

 La idea de igualdad entre 

mujeres y hombres es 

bastante reciente, - la cual 

se refiere a considerarnos 

iguales en derechos y en 

responsabilidades.  

Remite a la ética y la política-, pertenece ya 

a la era contemporánea. 

4 

http://www.literato.es/autor/mahatma_gandhi/
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TRATADOS INTERNACIONALES EN DERECHOS HUMANOS  

• Declaración Universal de Derechos Humanos (1948) 

• Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (1948) 

• Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de 

Costa Rica 1969) 

• Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la mujer (CEDAW ONU 1979) 

• Conferencia Mundial de Derechos Humanos (Conferencia de Viena 1993) 

• Declaración del Milenio (2000) 

 

 

5 

OBJETIVOS DE DESARROLLO DEL MILENIO  

6 
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OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE. AGENDA 

DE DESARROLLO HUMANO 2030 
 

• Sostenibilidad. --“El Modelo actual es insostenible”.  

• Equidad – “Tomar en cuenta a los más vulnerables”  

• Universalidad – “Todos los problemas están intercomunicados”  

• Compromiso --“Todos los países del mundo se comprometen” 
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 Fue adoptada el 18 de diciembre de 1979 por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas. Es considerada como la Carta 

internacional de los Derechos Humanos de las Mujeres. Define el 

concepto de discriminación contra la mujer y establece una 

agenda para la acción nacional con el objetivo de poner fin a tal 

discriminación. 

 

 

CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 

DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER   (CEDAW) 

8 
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LEGISLACIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN DE 

LOS DERECHOS HUMANOS.  

 Legislación Federal  
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (1917)  
 

 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación (2003) 

 

 Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres. (2006) 

 

 Ley General para Prevenir, Sancionar, Erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a 
las Victimas de estos Delitos. (2012) 

9 

EL RANGO CONSTITUCIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS  

10 
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Los derechos humanos son sus derechos. Tómenlos. 

Defiéndanlos. Promuévanlos. Entiéndanlos e insistan en 

ellos. Nútranlos y enriquézcanlos. . . Son lo mejor de 

nosotros. Denles vida. 

 

Kofi Annan.  

Ex Director General de las Naciones Unidas  

11 
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Videos complementarios 
 

Liga de acceso para ver video en Youtube 
 
 
https://www.youtube.com/watch?v=o1XM9XlmAZU 
 
 

Este video elaborado por el Instituto de la Mujer de Baja California muestra una 

breve historia de la conquista de los derechos humanos de las mujeres. Tiene una 

duración de 6.47 minutos 

https://www.youtube.com/watch?v=o1XM9XlmAZU
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Tema I Derechos Humanos

 
Instrucciones: Completa la siguiente evaluación
 

 

1.- ¿Qué son los Derechos Humanos?

 

 

2.- ¿Qué consecuencias tiene el desconocimiento de los derechos 

humanos? 

 

3.- ¿Qué son las Garantías 

 

 

4.- ¿Cuál es el Propósito de los Derechos Humanos?

 

 

5.- ¿Cuál de los instrumentos internacionales es consid erado como la Carta 

de los Derechos Humanos?

Derechos Humanos  y Derechos Políticos   

Instrucciones: Completa la siguiente evaluación  

¿Qué son los Derechos Humanos?  

¿Qué consecuencias tiene el desconocimiento de los derechos 

¿Qué son las Garantías Individuales? 

¿Cuál es el Propósito de los Derechos Humanos?  

¿Cuál de los instrumentos internacionales es consid erado como la Carta 

de los Derechos Humanos?  

 

¿Qué consecuencias tiene el desconocimiento de los derechos 

¿Cuál de los instrumentos internacionales es consid erado como la Carta 


